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Ilmo..Sr,: <;umptidos los trámites re~lame~tarios e!, el t:'pe
diente promOVido por la Empresa dose Medma & Cta .. S()(le~
dad Anónima". solicitando el ~men de tráfico.~e pe~ft;CClOnaM
miento activo para la importaclOD de alcohol etl1lC'{\ VlnlCO v la
e,<portación ~e vinos. ' .

Este Ministerio. de acuerdo a lo mformado y proPUe<ito por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de pcrfecc:lOnaM
miento activo a la firma «José Medina & Cia .. Sociedad Anóni M
ma)~. con domicilio en Sanlúcar de Barrameda (Cádi/L- Nlr A~

11008307.
Sólo se autoriza el sistema d~ reposición con rranquici'l aran~

celaria. .
Segundo. Las mercancías de importación 'ierán l¡j'~ '-,ll!lli~'ntes

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente tn la casilla de tráfico de perfeccionamiento que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia Jfanc:c
laria.

septimo.~Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos termlllados
e~portables. quedanin sometidos al'régimen liscal de \.-(,mpwha
1.:100.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año a
partir de la fecha de las exportae:iones respectivas. segun 10 e.o:.t3
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la PresidenCIa dd Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizad,as po
drán ser acumuladas. en todo o e~ {'arte. sin más iJmitaclon que
el cumplimiento del plazo para soliCitarlas.

Octavo.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a partir de la fecha ~e su publicación en el ;(8?I~tin Oficl~1
del Estado». debiendo el Interesado. en su caso. soilcllar la pro
rroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan realizado desde
el 16 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicaCión en
el (~Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse también a I~
beneficios correspondientes siempre que se hayan hecho Lonst~r
en la licencia de exportación y en la restante documentaclOn
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para estas exportaciones los plazos señalados en el artÍl:ul(l
anterior comenzaran a contarse desde la fecha de pubhc¡:iCIOn de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadm~.

Noveno.-Con objeto de obtener mejores condiciones corner
€iales en la illlportaciótl de alcoholes. los beneficiarios del regJ
men de tráfico de perfeccionamiento activo podran canalizar ms
compras al exterior total o parcjalmente a través de entIdades ,)
agrupaciones de exportadores. debidamente autoriladas ,p<.'r d
MiOlsteno de Economía y Hacienda y que acrediten b. ce~lon del
derecho a efectos exclusivamente de contmtaóón y eJt."\'uclón de
la importación.

Décimo.-la Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencla. adoptará las medidas que considere oportun¡¡s res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de ~rfe<.:r.:IO
namiento activo que se autoriza.

Undécimo.-La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolVI
miento de la presente autorización.

Duodécimo.-EI régimen de trafico de perfeccionamiento ;Jcll
vo que se autoriza I?or la presente Orden es continuaCión ¡lel que
tenía la firmA «Emilio Justo Torres)). según Orden de 12 dt: fe
brero de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado~~ del 18J. a efectos de
la mención que en las licencias de exportación y correspondIente
hoja de detalle se haya hecho del citado régimen ya <:adm.:ado ;1

de la solicitud de su prórroga_

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 18 de febrero de 1985.-P. D,. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaeiÓD;

7059 ORDEN de 18 dr febrero de 1985 por la qUf>Il' l/U/{}

r;;;o a la firma (<1OJé Medhla & Cío., .')'ociedad
AniJnima,., el regimen de Iráfico de perfec('umamÍt'n
lo activo paro la importacioo de alcohol,'rílin' i'íni("(~
y la exportación de vinos.

l. Alcohol ('tJiico vinico Sin desnawralizar. de graduación
%-97'. P.E ~2 OH ..JO.1.

.., Akohlll ~tilico vinico Slll desnaturalizar. de graduación
~5_%o. P.E ~:: ilHJO.3.

Tercero I {l'i productos dt exportación serán los siguíentes:

1. Vinos,fe J¡;:-rez de ITa 19Q

:

1.1 En h\llella~. P.E. 22.05.11.
1.2 En otF"OS envases. PE. 22.05_2l.

Cuarto, ,~ efectos contables. se e~1'ablece lo siguiente:

a) Por c.:aua hectolitro de vino contenido en m9.teria reduc
tora inferior <:t 8 gramos pot litro (equivalente a r 8e'dUmé) y
con graduaóon alcohólica adquirida superior a 13-, que se ex'
porte. se podra Importar con franquicia arancelaria la c¡¡ntidad
medida en htrns y decilitro~ de. alcohol que res-uite de restar del
grado alcohólico adquirido la Cifra 13 y dividir por O.~.

b) Por clda hectolitro de vino con contenido en mateTlas
reductoras de més de 8 gramos por litro (equivalente a Y Beau
mél )' sin exceder de 127 gramos de materias reductoras (equiva
lente a !'r Beaumé). que se exporte. se podrá importar con rral)
quicia arancelana la cantidad medida en litros y decilitros de al·
cohol I.J.Ue resultl.' de r~s.tar del grad{) alcohólico totaL la cifra 9
1- diVIdir por 1 '16

No eXlstt:n mermas ni subproductos_
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la ela·
noración de 1'IS distintas bebidas exportadas.

La repOSlLltln podrá hacerse con alcohol nacional. de acuerdo
i,.:on las normas previstas en el Decreto regulador de la campaña
\'inicola-ah.:nhpll'ra, o en Sil defecto. mediante el alcohol de 1m·
portación. de .J~:uerdo c·on las normas del Decreto 275~ 1971 de
4 de nO\ilcmbre

En ningún caso podrá 1;,1 lirma autorizada beneficlarsc SHnLU
l:lneamente P')! r:ada operadón de exportación de los do~ procc
lhmientos de reposición. a cuyo efecto la certifit:adón aduanera
~Icredltativa dc la exportación de los vino¡ u Olras bebidas alco
hólicas que seaporte parasolicilar los beneficios de este régimcrl
deberá ser muda al expedlt'nte de concesión e invalidada por el
Organismo autorizante,

Quinto. I as operaciones de exportación y de Importación
que :i.e pretendan realizar al amparo de e~ta autorizacion y ajus
tándose a su.~ terminos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda. a los
efectos que J la~ mismas correspondan.

Sexto. Los países de origen de la mercancia a importar serán
aquellos con los que España mantiene relaCIOnes comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aque
llos um los que España mantiene asimismo relaciones comercia'"
les normales o ~~n los casos en que la moneda de pago a la expor,·
:ación sea cl,nn:rtiblc. pudiendo la Dirección General de Expor·
~ación. si 1(' ~"ll ma oportuno. autorintr exportaciones a los de
nas países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naCional
situadas fuera del área aduanera también. se beneficiarán del ré~
gimen de trjlico de perfeccionamiento a¡;;tivo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Deben! \[1(jiearse en la correspondiente casilla de la declara
r..:ión o licem:l<l de importadón que el titular se acoge al régimen
de tnifico de perfeccionamiento activo. mencionando la Disposl
..:ión por l¡¡ quc' ~ le otorgó el mismo.

En las llcl.:nclas de exportación deberá consignarie ~saria
mente en la •. asllla de tráfico de perfeccionamiento que. se realiza
la npcraclún h.lIl\ el ',l"tema de reposición con franquiC:la arance"
lana

Séptimo, l.as mercancias importadas en régimen dlt tráficll
de pt:rfeccional111ento activo" así com~ !os productos t~rmlOadi,.'¡s
ex.por4bles. quedarán s0melldos al n:g¡men fiscal de comprüba-
clon. .

El plazo para solicitar las importaciones ser.l de un i:lñú a
partir de la fel:ha de las exportadones respectivas. según lo esUI
blecldo en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gü
hierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades-- de mercancías a importar con franquicia
arancelaria ¡, que tienen derecho las export~cíon~s ~ea.liza~.a.s po
drán ser acumuladas. en todo o en p'drte. Sin mas lumtaelOn que
d eumplimienlo del plazo para solicitarlas.

Octavo.'Se otorga esta autorización hasta el 10 de mano de
1986 a parür de la fecha de.su··publicación en el (8~~tin Ofki~1
del Estado" ,jt:biendo el interesado. en su caso. sohcltar la pro
rroga wnl r" ·leSe" de antelación a su caducidad.

,
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No obs~n(e, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 14 de IIOVJernbre de 1984 hasta la aludida fecha de p1jblicación
en el «Boletín Oficial del Éstado» podrán'aCogéne umbién a los
tleneflcios correspondientes. 'Siempre qUé sehiiyan hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite- su resolu
ción..Para estas exportaciones los pla>;os señalados en el artículo
antenor comenzarán a contarse desde la· fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Noveno.-Con objeto de obtenér mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus
compras al ~xterior total o parcialmente a ue.vés de entidades o
a8J1lllllciones de exportadores. debidamente autorizadas J.>Or el
Ministerio de Economía y Hacienda y que acrediten la cesion del
derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución de
la importación. - _ - .

· Décimo.-La :Dirección General de Aduanas, dentro de 6U
4IODlpetencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto ala correcta aplicagón del régiiDen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se .autoriza.

Undócimo.-La 'Dirección General de Exportación podrá dic
tar las nonnas que estime adeeuadaspara ~ mejor desenvolvi-
miento de la presente autorización.- :,

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y efectos.
Dios ~arde 8 V. I..muchos años. . I

. Madnd, 18 de febrero de 1985.-P. D.; el.Di...ctor aeneral.de
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. . .

lhilo. Sr. Director getÍera"de ExportaciÓn.

ORDEN dé 18 de feh....o de 1985 por la que !le auto
riza a la firma «Sardinel, Sociedad Anónima». el ré~

gimm de ,ráfico de perfeccionomiento activo para la
importación tk alcoholes rectificados y la exportación

·de }icore$. .' '. ..•.

fimo. Sr.: -Cumplidos los trámites 'reglamentarios en el expe
·diente promovido por la Empresa «Bardinet, Sociedad Anóni
ma», solicitando el régimen de tráfico de per(eccionamientoacti
: t:,~ i~portac,ión de al~~oles. recl~~cados y la e~portación

Este 'Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación..ha resuelto:

Primero.-Se autoriza' el ré~men de tráfico de perfecciona
míento activo a la firma 4<Bardlnet, Sociedad Anónima», con -do
micilio en avenida Icaria. 198. Barcelona. y NIF A-0801~545.

S610 se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran-
celaria. . . .

· "Sf:Bundo.--Las mercancías d~ importación 'Serán las siguientes:
Alcoholes rectificados no inferiores a noventa·y seis grados:
Vínicos.P.E. 22.08.30.1.
No vinicos, P.E.. 22.08.30.2.

Tercero.....Los productos' de exportación ierán los. siguientes:
l. Kinch de 40'. P.E. 22.09.72.2. . ..
11. Vokda de 40', P.E. 22.09.71.2.
111..·COco Puncb de .18', p.E. 22.09.88.8.

· IV. Licores, P.E. 22.09.87.8:
TV.L Banane, trema cacao y.Crema cá~ de 25'.
IV.2 Peppermint de 21'.
IV.l .Marascbino, Cherry Brandy, Apricot y Cu~ao /Ojo

de 29'. .,.
1\'.4 Triple seco de 40'. '

Cuarto.-A efectos eontableJ, .....tabIece lo siguiente:
p'0r cada ~ectolitro·deios.pr'oduttoS1Jue se indican que se'ex

porte se podrá importar con' franqtricia arancelaria la "ntidad
de: producto medido en litros y decilitros que resulte de dividir su
V.do de alcohol por 0,%. . . . . . ' : . .,

No exist~n sUbprod.q·ctosaprovechab1es~'·por¡lo que no se de
vengará a la importación derecho arancelano. alguno por dicho
concepto.

El interesado' quedará obligado a presentar, ~ el momento
del despacho de la exportación, un certificado'de la 'inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de álcopol lItiliudo en el pro-
ducto a exportar. .'. . ':' ". .'

Los alcoholes a importar serán siempre' los 'autorizados por 'el
Estatuto de la Viña. del Vino y de los Alcoholes paTa la elabora
ción de las distintils !1ebidas exportadas... " ,

..~.

Para cada operación de ex~rtación. la ,firma' beneficiaria po
ilráciptar, bien por la t'epoSlción de alcohol extranjero en las
'~ndiclllnes '1ue estableoe el Decreto 3094/1972. de 19 deoctubre
!«Boletín OfICial del Estado.. de 15 de noviembre). bien por la
reposición· de alcoholes nacionales, de acuerdo con las' normas
.~istas en el Decreto regulador de' la campaña Yinícola-alcohn·

En ningún caso """rá la firma interesada beneficiarse simul
táneamente, fH:"r cada operación de exportación, de las dos-- for
mas de reposIción, a cuyo efecto la oertificación aduanera acredi
tativa de la exportación de las bebida. derivas de alcoholes natu
rales, excepto brandíes. que se apone para solicitar reposición de
alcoholes. deberá ser unida aJ.expediente de conpesión e invalida·
das por el Organismos autori2aftte de- dicha reposición.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación
qúe se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose· a sús términos serán sometidas a las Direcciones Gene·
rales competentes del Ministerio de Economia y Hacienda, a los

'efectos que a las mismas corresponda. .'
. Sexto.-Los países de origen de la mereancia a importar serán

todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les nonoales. Los países de destino de las exportaciones temn
aquellos eon los que Es¡>aña mantiene asimismo relaciones ca
merciales normales .0. en los casos en que la moneda de pago a
la exportación aea oonvertible, pudiendo la Dirección General de
ExP'?rtacif>n, si lo estima oportuno, a.utorizar exportaciones a los
deñtaspalle5. ,._ .l.·... :..... ,. _'.. .

. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del re
gimen de .tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones Q,ue las destinadas al extranjero. .

Séf.lImo.-Deberán indicarse en I¡¡ eorrespoudiente casilla de
la dec aración o licencia de importación que el titular se.acoge al
ré~men de tráfico de perfeccionamiento activo. mencionando la
Disposición por la que se le otorgó el mismo. ._

En las licencias de ex~rtación.deberá.consignarse necesaria
mente en la casiUa de trafico de perfeccl,onamiento 'activo, que el
titular realiza la operación bajo el sístema de, lq)OSición con

.franquicia arancelaria. . .,'
Octa~o.-EI plazo para solicitar las importaciones será de un

año a partir de la fecha de las exportaciones respectiv-dS, según lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de ftoviembre de 1975.

Las cantid~es de 'mercancías a itTfportar con' f-:.anquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas, en todo o en {"arte, sin más limitación que
el cumplimiento d~1 plazo para soliCitarlas.

N~v~o.-Las mercancías im¡X;~das en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos termina.dos ex
portables, quedarán sometidos al rqimen fISCal de comproba-
ción. , . .,'

Décimo.-Se otorga esta autorización por' un Periodo de dps
años a partir de la fecha de su publicación en el 4<Boletín Oficial
del Estado)~, debiendo. el interesado, en su caso, solicitar la pró·

. rroga con tres meses de antelación a su caducidad.
No obstante, ~as exportaciones que.se hayan efectuado desde

el 16 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, 'siempre que se haya hecho ¡constar
en la licencia de exportación y én la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada '1 en trá
mite su resolución. Para estas expOrtaciQnes. los plazos señalados.
en el artículo anterior oomenzarán a contarse desde la (echa de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-eon objeto de obtener ~gores condiciones co
merciales en la importación de alcoholes, lbS beneficiarios del Té·
gimen de tráfico de perfeccionanUento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o parcialmente a través de entida·
des o.. agrupaciones de 6j)Ona(lOre5, debidamente autorizadas
por el Ministerio de ·Economía y Hacienda, y que acréditen la ce
sión del derecho ~ efectos .exclusivamente de contratación '1 ej~
cucipn de la importación. ,./" , ,- ..

Duodécimo.-:La Dirección '(Jéqeral de Aduanas, dentro de su
comptencia, adoptará las medidas_ que considere oportuna~ resM

pecto a .la correct<l aplicación del Jégimen de tráfico de perfeccio-
namiento que se autoriza. . ...

Decirriotercero.-La Dirección General de Exportación podrá
dicl;ar las nonnas que -estime oportunas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

.El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se
Butorizaporfa presente Orden es 'continuación del que tenia la
firma ~(Bardinet, Sociedad Anónima~), según OJÍ1en de 9 de enero


